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V. OTROS ANUNCIOS

Colegio Oficial de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros

de Edificación de Madrid

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación de Madrid, en su
reunión de fecha 11 de marzo de 2009,
adoptó el siguiente acuerdo:

El presente acuerdo tiene por objeto apro-
bar la modificación y supresión de determi-
nados ficheros públicos con datos de carác-
ter personal titularidad del Colegio Oficial
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e In-
genieros de Edificación de Madrid inscritos,
procediendo a regularizar aquellos ficheros
públicos declarados de forma independiente
como tratamientos automatizados y manua-
les estructurados, cuando en realidad se trata
de ficheros mixtos (tratamientos parcialmen-
te automatizados y tratamientos parcialmente
manuales). Todo ello, de acuerdo a lo esta-
blecido en el reglamento de desarrollo de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, aprobado por real decreto 1720/2007,
de 21 de diciembre.

En este sentido, se ha optado por modifi-
car los ficheros automatizados (“Colegia-
dos”, “Expedientes Deontológicos”, “Visa-
dos” y “Peritos”) por ficheros mixtos y
suprimir los correspondientes ficheros de
carácter manual (“Colegiados Manual”,
“Expedientes Deontológicos Manual” y
“Visados Manual”).

Los ficheros con datos de carácter personal
creados, modificados o cancelados para el
ejercicio de dichas potestades públicas han
de ser declarados en la Agencia de Protec-
ción de Datos de la Comunidad de Madrid
(APDCM) por medio de una disposición ge-
neral, tal y como establece la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid. El procedimiento de
elaboración de dicha disposición general fue
desarrollado por el Decreto 99/2002, de 13
de junio, de la Comunidad de Madrid.

La creación, modificación y supresión de
ficheros es una competencia incluida en las
funciones de gobierno, dirección y adminis-
tración de la Corporación, que conforme
con la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Cole-
gios Profesionales de la Comunidad de Ma-
drid, y a los estatutos del Colegio Oficial de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-
nieros de Edificación de Madrid, compete a
la Junta de Gobierno.

La modificación y supresión de estos fi-
cheros se ajusta a los términos y condiciones
fijados en la Ley Orgánica 15/1999, en la
Ley 8/2001, de 13 de julio, de la Comunidad de

Madrid, y en el Decreto del Gobierno 99/2002,
de la Comunidad de Madrid, y ha sido so-
metida al preceptivo informe de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid.

Por todo ello, vista la normativa aplica-
ble, la Junta de Gobierno, en uso de sus fa-
cultades, acuerda:

Modificación de ficheros: se modifican
los ficheros de datos de carácter personal
“Colegiados”, “Expedientes Deontológi-
cos”, “Visados” y “Peritos”, recogidos en el
anexo I de la presente resolución, modifi-
cándose su carácter automatizado a mixto.

Supresión de ficheros: se suprimen los fi-
cheros de datos de carácter personal “Cole-
giados Manual”, “Expedientes Deontológi-
cos Manual” y “Visados Manual”, recogidos
en el anexo II de la presente resolución.

Medidas de seguridad: los ficheros que
mediante la presente orden se modifican
cumplen las medidas de seguridad estableci-
das en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamen-
to de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal (RLOPD), y, en su
caso, se adaptarán a las medidas que pudie-
ran establecer sucesivas normas aplicables
protectoras de los datos de carácter personal.

Garantías y seguridad de los datos: el res-
ponsable del fichero adoptará las medidas
necesarias para asegurar que los datos de ca-
rácter personal que se encuentren registra-
dos en los mismos se utilicen para la finali-
dad para la que fueron recogidos y para
hacer efectivas las garantías, obligaciones y
derechos reconocidos en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (LOPD),
y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid.

Publicación: de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 12 del Decreto 99/2002,
de 13 de junio, de la Comunidad de Madrid,
concluido el procedimiento de elaboración
del proyecto de disposición de carácter gene-
ral, este acuerdo se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Entrada en vigor: el presente acuerdo en-
trará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

ANEXO I

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Fichero: 2042870001, “Colegiados”.
Carácter informatizado o manual estruc-

turado del fichero: mixto.

Tipos de datos de carácter personal que se
incluirán en el fichero:

— Datos de carácter identificativo:
DNI/NIF, número de la Seguridad
Social, mutualidad, nombre y ape-
llidos, dirección (postal y electróni-
ca), teléfono, número registro per-
sonal.

— Otros datos de carácter identificati-
vo: fax.

— Otros tipos de datos: datos de carac-
terísticas personales, datos académi-
cos y profesionales, datos de detalles
de empleo, datos económicos, finan-
cieros y de seguros.

Fichero: 2042870003 expedientes deon-
tológicos.

Carácter informatizado o manual estruc-
turado del fichero: mixto.

Tipos de datos de carácter personal que se
incluirán en el fichero:

— Datos relativos a infracciones: datos
relativos a infracciones penales, in-
fracciones administrativas.

— Datos de carácter identificativo:
DNI/NIF, número de registro de per-
sonal, nombre y apellidos, dirección,
teléfono.

— Otros datos de carácter identificati-
vo: datos de intervinientes, denun-
ciantes.

— Otros tipos de datos: datos de carac-
terísticas personales, datos académi-
cos y profesionales, datos de detalles
de empleo, datos económicos, finan-
cieros y de seguros.

Fichero: 2042870005, “Peritos”.
Carácter informatizado o manual estruc-

turado del fichero: mixto.
Tipos de datos de carácter personal que se

incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo:

DNI/NIF, número de registro de per-
sonal, nombre y apellidos, teléfono.

— Otros tipos de datos: datos académi-
cos y profesionales.

Fichero: 2042870006, “Visados”.
Carácter informatizado o manual estruc-

turado del fichero: mixto.
Tipos de datos de carácter personal que se

incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo:

DNI/NIF, número de registro de per-
sonal, nombre y apellidos, dirección,
teléfono.

— Otros datos de carácter identificati-
vo: datos autor del encargo, proyecto,
director, propietario, constructor.
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— Otros tipos de datos: datos académi-
cos y profesionales, datos económi-
cos, financieros y de seguros.

ANEXO II

Supresión de ficheros

Fichero: 2042870002, “Colegiados
Manual”.

Motivo de la supresión: adecuación al Real
Decreto 1720/2007, ya que se trata de un fi-
chero mixto y no exclusivamente manual.

Destino de la supresión: la información
del fichero se integra en el fichero colegia-
dos que se procede a modificar, pasando de
ser automatizado a mixto.

Fichero: 2042870004, “Expedientes Deon-
tológicos Manual”.

Motivo de la supresión: adecuación al Real
Decreto 1720/2007, ya que se trata de un fi-
chero mixto y no exclusivamente manual.

Destino de la supresión: la información
del fichero se integra en el fichero expedien-
tes deontológicos que se procede a modifi-
car, pasando de ser automatizado a mixto.

Fichero: 2042870007, “Visados Manual”.
Motivo de la supresión: adecuación al Real

Decreto 1720/2007, ya que se trata de un fi-
chero mixto y no exclusivamente manual.

Destino de la supresión: la información
del fichero se integra en el fichero “Visa-
dos” que se procede a modificar, pasando de
ser automatizado a mixto.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—Junta
de Gobierno del Colegio Oficial de Apareja-
dores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación de Madrid.

(03/38.611/09)

Metro de Madrid, S. A.

Anuncio sobre adjudicación del contrato
para la reparación de cajas de recaudación
y recargadores de monedas de máquinas
“METTA” de “Metro de Madrid, Sociedad
Anónima”.

1. Nombre y dirección de la entidad con-
tratante: “Metro de Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, calle Cavanilles, número 58, 28007 Ma-
drid (España). Teléfono (34) 913 798 800.
Fax (34) 915 017 800.

2. Naturaleza del contrato: servicios.
CPV 50317000-0, mantenimiento y repara-
ción de máquinas de validación de billetes.
Categoría de servicios: 1.

3. Resumen de las características de los
servicios: reparación de cajas de recauda-
ción y recargadores de monedas de máqui-
nas expendedoras de títulos de transporte
automáticas, “METTA”.

4.a) Forma de la convocatoria de licita-
ción: existencia de un sistema de
clasificación.

4.b) Referencia de la publicación del
anuncio en el “Diario Oficial de
la Unión Europea”:
— Anuncio sobre la existencia de

un sistema de clasificación pu-
blicado el 5 de febrero de 2009
en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” número S24-034888.

— Modificación del anuncio so-
bre la existencia de sistema de
clasificación publicado el 18 de
abril de 2009 en el “Diario Ofi-
cial de la Unión Europea” nú-
mero S75-107772.

4.c) No procede.
5. Procedimiento de adjudicación del

contrato: restringido.
6. Número de ofertas recibidas: nueve.

7. Fecha de adjudicación de los contra-
tos: 26 de octubre de 2009.

8. No procede.
9. Nombre y dirección del operador

económico adjudicatario:
— “Lumar Martín, Sociedad Limitada”,

carretera de Toledo a Ciudad Real,
kilómetro 156, 13680 Fuente el Fres-
no (Ciudad Real).

— “Repuestos y Vehículos Industriales
Justel, Sociedad Limitada”, calle Co-
bre, número 27, 28330 San Martín de
la Vega (Madrid).

10. Posibilidad subcontratación: los
contratistas no podrán subcontratar la totali-
dad o parte del contrato respectivo, ni se
asociarán con terceros para su ejecución, sin
la aprobación previa de “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, de acuerdo con lo esta-
blecido en los pliegos de condiciones que
forman parte integrante de dichos contratos.

11. Precio pagado:
— Lote 1: 2.957.376 euros.
— Lote 2: 3.563.496 euros.
12. Nombre y dirección del órgano

competente para los procedimientos de re-
cursos y mediación: Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad de
Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003
Madrid (España). Teléfono 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org

El plazo para la presentación de reclama-
ción será de diez días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de esta
adjudicación en el “Diario Oficial de la
Unión Europea”.

13. Información facultativa: Los crite-
rios de adjudicación serán los indicados en
los pliegos de condiciones de la licitación.

Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—El
director económico, Francisco Javier Caste-
la Lobato.

(02/13.039/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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